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en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa,
s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
hará constar el número de Registro de Personal, el Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de diciembre de 2005.- El Viceconsejero,
José M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.

Centro directivo: Secretaría Consejera.
Centro de destino: Secretaría Consejera.
Código SIRHUS: 2674410.
Denominación del puesto: Secretario/a Consejera.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales.
Grupo: CD.
Cuerpo: P.C1.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional: —
Nivel: 18.
C. específico: XXXX-8.413,44 E.
Requisitos para el desempeño.
Exp.: 1.
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2005, de
la Universidad de Almería, por la que se convocan
a concurso de acceso plazas de Cuerpos de Funcio-
narios Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(BOE de 24 de diciembre), los artículos 14 y siguientes del
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula
el sistema de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos
de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los
concursos de acceso respectivos (BOE de 7 de agosto), modi-
ficado por el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril (BOE
de 11 de abril), y a tenor de lo establecido en el artículo
103 de los Estatutos de la Universidad de Almería, aprobados
por Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, de la Junta de
Andalucía (BOJA de 24 de diciembre).

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de acceso
para cuerpos de funcionarios docentes universitarios las plazas
que se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución,
dotadas en el estado de gastos del presupuesto de la Uni-
versidad de Almería y comunicada en su día a la Secretaría
del Consejo de Coordinación Universitaria a efectos de habi-
litación, con sujeción a las siguientes bases de convocatoria:

1. Normas generales.
1.1. Al presente concurso le será aplicable la Ley Orgánica

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24
de diciembre); la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre),
modificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(BOE de 14 de enero); el Real Decreto 774/2002, de 26
de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional
para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Univer-
sitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos
(BOE de 7 de agosto), modificado por el Real Decreto
338/2005, de 1 de abril (BOE de 11 de abril); el Decreto
343/2003, de 9 de diciembre, del Consejo de Gobierno de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería; las presentes bases
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de convocatoria; las normas de general aplicación, y en lo
no previsto, las disposiciones estatales que regulan el Régimen
General de Ingreso en las Administraciones Públicas.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos en la presente convocatoria, los

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de alguno de los demás Estados
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores en los términos en que
ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comu-
nidad Europea, según dispone la Ley 17/1993, de 23 de
diciembre.

También podrán participar los descendientes y el cónyuge
de un ciudadano de la Unión Europea, y los descendientes
del cónyuge, siempre que los cónyuges no estén separados
de derecho y que los descendientes sean menores de veintiún
años o mayores de edad que vivan a sus expensas. Este último
beneficio será igualmente de aplicación a familiares de nacio-
nales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados
por España.

Igualmente, podrán participar los aspirantes de naciona-
lidad extranjera no comunitaria cuando, en el Estado de su
nacionalidad a los españoles se les reconozca aptitud legal
para ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas
a las de los funcionarios de los cuerpos docentes universitarios
españoles, a cuyo efecto el Consejo de Coordinación Univer-
sitaria recabará informe de los Ministerios de Asuntos Exteriores
y de Administraciones Públicas.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las funciones correspondientes al cuerpo docente de que se
trate.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
funciones públicas por sentencia judicial firme. En el caso
de los aspirantes que no posean la nacionalidad española,
el cumplimiento de este requisito comportará no hallarse some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en
su Estado el acceso a la función pública.

e) Estar en posesión del título de Doctor.

2.2. Requisitos específicos:

a) Acreditar hallarse habilitado para el Cuerpo Docente
Universitario y Area de Conocimiento de que se trate, conforme
a las previsiones contenidas en el artículo 15 del Real Decreto
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema
de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Fun-
cionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos
de acceso respectivos.

Asimismo, se considerarán habilitados para participar en
los concursos de acceso:

Los funcionarios del cuerpo y área objeto de la convo-
catoria o cuerpo de igual o superior categoría y misma área
de conocimiento.

Los profesores de otros Estados miembros de la Unión
Europea y de Estados a los que se refiere el párrafo segundo
del apartado 3 del artículo 89 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, que, por acuerdo del
Consejo de Coordinación Universitaria se considere que han
alcanzado en la Universidad de origen una posición igual o

equivalente a la de los cuerpos docentes universitarios espa-
ñoles.

Los habilitados, de acuerdo con el párrafo anterior, de
nacionalidad extranjera no comunitaria podrán participar en
el presente concurso cuando en el Estado de su nacionalidad
a los Españoles se les reconozca aptitud legal para ocupar
en la docencia universitaria posiciones análogas a las de los
funcionarios de los cuerpos docentes universitarios españoles.

Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el cono-
cimiento del Español, las respectivas comisiones de selección
podrán establecer, en su caso, pruebas específicas destinadas
a verificar el cumplimiento de este requisito.

b) No podrán participar en el concurso de acceso quienes
ostenten la condición de profesor de una plaza de igual cate-
goría y de la misma Area de Conocimiento en la misma o
en otra Universidad, salvo que se haya producido el desempeño
efectivo de la misma durante al menos dos años.

2.3. Los requisitos establecidos en la presente base debe-
rán cumplirse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de
la toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. La solicitud para participar en estas pruebas selec-

tivas se ajustará al modelo que estará disponible en el Servicio
de Gestión de Personal de la Universidad de Almería.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Rector Magf-
co. de la Universidad de Almería, a través del Registro General
de ésta, sito en Carretera de Sacramento, s/n, La Cañada de
San Urbano (04120-Almería), o por cualquiera de los pro-
cedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de veinte días a partir del siguiente al
de la publicación de la presente convocatoria en el BOE. Las
solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Regis-
tro General de la Universidad de Almería.

3.3. Derechos de examen. Los aspirantes deberán abonar
a la Universidad de Almería la cantidad de 24,04 euros en
concepto de derechos de examen, especificando nombre, ape-
llidos, número de documento nacional de identidad o pasa-
porte, la plaza a la que se concursa y el código de la misma.
El ingreso o transferencia bancaria deberá ser efectuado en
Cajamar, en la cuenta corriente número 3058.0130.18.
2731007006, con el título «Universidad de Almería, Con-
cursos y Oposiciones», abierta en dicha entidad.

La falta de abono de estos derechos durante el plazo
de presentación de instancias no es subsanable, lo cual deter-
minará la exclusión del aspirante. En ningún caso, la rea-
lización del ingreso supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación en tiempo y forma de la solicitud.

3.4. Los aspirantes deberán presentar junto con la soli-
citud la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad para
los aspirantes que posean nacionalidad española.

Los aspirantes que no posean nacionalidad española y
tengan derecho a participar, deberán presentar certificación
expedida por la autoridad competente de su país que acredite
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten
el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o
estar a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan
dicho vínculo cuando esta circunstancia proceda. Asimismo,
en el supuesto de aquellos aspirantes que participen en las
presentes pruebas selectivas por su condición de cónyuges,
deberán presentar, además de los documentos señalados,
declaración jurada de no hallarse separados de derecho de
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su respectivo cónyuge. Los documentos que así se precisen
deberán presentarse traducidos al español.

b) Currículum que deberá ajustarse al modelo disponible
en el Servicio de Gestión de Personal, y proyecto docente rela-
cionado con el perfil de la plaza, ambos por triplicado, así
como cuantos documentos acreditativos de los méritos ale-
gados estimen convenientes.

c) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento
de los requisitos para participar en el concurso de acceso.

d) Resguardo que justifique el pago correspondiente a
los derechos de participación en el concurso. Aquellos aspi-
rantes que hubieran realizado el abono de estos derechos
mediante transferencia bancaria adjuntarán, inexcusablemen-
te, el resguardo acreditativo de haber realizado la transferencia.

3.5. Los errores de hecho apreciados por la Universidad
que pudieran advertirse podrán subsanarse, en cualquier
momento, de oficio o a solicitud de los interesados.

3.6. Las notificaciones que tengan que efectuarse per-
sonalmente, se practicarán en el lugar señalado a efectos de
notificación por los aspirantes en sus solicitudes de partici-
pación, siendo responsabilidad exclusiva del concursante tanto
los errores en la consignación del mismo como la comunicación
a la Administración de cualquier cambio de dicho lugar a efec-
tos de notificación. No se practicarán notificaciones personales,
cuando en esta convocatoria esté prevista la publicación per-
tinente en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de
Personal.

3.7. Todos los documentos que no estén redactados en
lengua castellana deberán acompañarse necesariamente de
la correspondiente traducción oficial si así es requerido por
la Comisión encargada de resolver el concurso.

3.8. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hayan hecho constar en sus solicitudes, no admitiéndose nin-
guna petición de modificación salvo causa excepcional sobre-
venida, justificada y discrecionalmente apreciada por la
Comisión.

3.9. Serán motivos de exclusión, entre otros, la falta de
firma de la instancia por parte del interesado así como la
falta de abono de los derechos de examen correspondientes,
no poseer o no acreditar de forma suficiente la posesión de
los requisitos exigidos para la plaza convocada y presentar
la solicitud fuera del plazo establecido.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,

el Rector dictará una Resolución, en el plazo máximo de quince
días hábiles, declarando aprobada la lista provisional de admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión.
Dicha resolución, junto con las listas completas de admitidos
y excluidos, se publicará en el tablón de anuncios del Servicio
de Gestión de Personal de la Universidad de Almería, que
servirá de notificación a los interesados.

4.2. Contra dicha resolución, los interesados podrán pre-
sentar reclamación ante el Rector en el plazo de diez días
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del
anuncio, o bien subsanar, en el mismo plazo, el motivo de
la exclusión. La presentación de nueva documentación fuera
del plazo anteriormente establecido implicará su no conside-
ración por parte de la Comisión.

4.3. Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las
mismas, el Rector dictará resolución aprobando la lista defi-
nitiva de candidatos admitidos y excluidos, que se publicará
en la forma anteriormente establecida y que servirá de noti-
ficación a los interesados. En el caso de que todos los aspi-
rantes estuvieran admitidos en la relación provisional, ésta
devendrá en definitiva, pudiendo interponerse contra la misma
recurso contencioso-administrativo ente el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de
dicha resolución, según disponen los artículos 8.3 y 46.1

de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); pudiendo
ser recurrido potestativamente en reposición ante el Rector
en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de
noviembre), modificada por la Ley 4/1999.

5. Comisión de Acceso.
5.1. La composición de la Comisión de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 104 de los Estatutos de la Uni-
versidad de Almería, es la que figura como Anexo IV de esta
convocatoria.

5.2. La Comisión deberá constituirse en el plazo máximo
de treinta días, contados desde el siguiente de aquel en que
se apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos.

Para ello, el Presidente de la Comisión, realizadas las
consultas pertinentes con los restantes miembros de la misma,
dictará resolución de convocatoria en la que se indicarán lugar,
día y hora para la constitución, que les deberá ser notificada
a todos los interesados con una antelación mínima de diez
días naturales.

5.3. La constitución de la Comisión exigirá la presencia
de la totalidad de sus miembros titulares o de los suplentes
que les sustituyan. Quienes no concurran al citado acto decae-
rán en sus derechos.

Una vez constituida, la Comisión elegirá a uno de los
vocales para que actúe como Secretario de la misma.

Para que la Comisión pueda actuar válidamente será nece-
sario la presencia de al menos tres de sus miembros.

5.4. En el mismo acto de constitución, la Comisión fijará
y hará públicos en el tablón de anuncios del lugar donde
se realice el acto de constitución los criterios para la valoración
del concurso, que de conformidad con lo dispuesto en el
art. 105.2 de los Estatutos de la Universidad de Almería, res-
petarán los principios constitucionales de publicidad, igualdad,
mérito y capacidad.

6. Desarrollo del concurso.
6.1. Una vez publicados los criterios la Comisión exa-

minará los currícula, el proyecto docente y la documentación
presentada por los candidatos y valorará a los aspirantes de
acuerdo con los criterios fijados.

6.2. Las Comisiones valorarán, entre otros aspectos, los
méritos de los candidatos y la calidad de su actividad docente
e investigadora, los servicios institucionales prestados y la ade-
cuación de su currículum al Area de Conocimiento y al perfil
de la plaza. En todo caso, las decisiones incluirán una valo-
ración individualizada de cada candidato, motivada y con asig-
nación de puntuación numérica.

Todos los méritos alegados por los concursantes deberán
poseerse a la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes.

La Comisión no valorará aquellos méritos que siendo ale-
gados en el currículum detallado no estén debidamente
justificados.

6.3. La Comisión, en el transcurso de su actuación, podrá
mantener con cada candidato una entrevista para aclarar los
extremos que crea conveniente acerca de los méritos alegados
y del proyecto docente. Para ello, el Presidente de la Comisión
deberá convocar a todos los candidatos para ese fin con al
menos quince días de antelación, señalando día, hora y lugar
de celebración de la entrevista.

6.4. La Comisión, en su funcionamiento, actuará de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999.
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7. De la propuesta de provisión.
7.1. La Comisión que juzgue la plaza elevará al Rector,

en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación
de la convocatoria, una propuesta motivada, que tendrá carác-
ter vinculante, en la que se señalará el orden de preferencia
de los candidatos para su nombramiento. Dicha resolución
se hará pública en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión
de Personal, y servirá de comunicación del resultado del con-
curso a los aspirantes, seleccionados o no.

7.2. La propuesta de declarar desierta la plaza solo podrá
adoptarse en los términos establecidos en la legislación vigente.

7.3. Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fina-
lización de la actuación de la Comisión juzgadora, el Secretario
de la misma entregará en la Secretaría General de la Uni-
versidad o en el Servicio de Gestión de Personal, toda la docu-
mentación relativa a las actuaciones de la Comisión, así como
toda la documentación aportada por los candidatos, la cual
una vez finalizado el concurso y firme el proceso del concurso,
les podrá ser devuelta si así lo solicitan. En todo caso, trans-
curridos tres meses desde que el proceso devino firme, sin
que los interesados hayan solicitado la devolución de la docu-
mentación, se procederá a su destrucción, previa notificación
de tal actuación.

7.5. Contra la propuesta de resolución de la Comisión,
los candidatos podrán presentar reclamación ante el Rector,
en el plazo máximo de diez días, contados a partir del siguiente
al de su publicación.

7.6. Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán
los nombramientos hasta su resolución definitiva. Esta recla-
mación será valorada por la Comisión de Reclamaciones según
el procedimiento previsto en el artículo 18 del Real Decreto
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema
de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Fun-
cionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos
de acceso respectivos (BOE de 7 de agosto), y el artículo
107 de los Estatutos de la Universidad de Almería.

7.7. Las resoluciones de la Comisión de Reclamaciones
serán vinculantes para el Rector, cuya resolución agotará la
vía administrativa y será impugnable directamente ante la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

7.8. Transcurridos tres meses sin que la Comisión de
Reclamaciones se haya pronunciado al efecto, se entenderá
desestimada la reclamación.

8. Presentación de documentos y nombramientos.
8.1. Los candidatos propuestos para la provisión de las

plazas deberán presentar, en los veinte días siguientes al de
concluir la actuación de la Comisión, en el Registro General
de esta Universidad o por cualquiera de los demás medios
señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad o documento equivalente, de ser su nacionalidad
distinta a la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer ni defecto
físico ni psíquico que le incapacite para el desempeño de
las funciones correspondientes a profesor de universidad.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado de ninguna Administración Pública en virtud del expe-
diente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no

sea la española deberán acreditar, igualmente, no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida,
en su Estado, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del
artículo 5 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por
el que se regula el sistema de habilitación nacional para el
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y
el régimen de los concursos de acceso respectivos.

8.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios de
carrera, en activo o en servicios especiales, estarán exentos
de justificar documentalmente las condiciones y demás requi-
sitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo
del que dependan, acreditativa de la condición de funcionarios
y de cuantas otras circunstancias consten en su hoja de
servicios.

8.3. El nombramiento como funcionario docente de carre-
ra será efectuado por el Rector de la Universidad de Almería,
después de que el candidato propuesto haya dado cumpli-
miento a los requisitos de documentación establecidos ante-
riormente. El nombramiento especificará la denominación de
la plaza: Cuerpo y Area de Conocimiento. Dicho nombramiento
será publicado en el BOE y en el BOJA, y comunicado a
la Secretaría General del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria.

8.4. En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar
desde el día siguiente a la publicación del nombramiento en
el BOE, el candidato propuesto deberá tomar posesión de su
destino, momento en el que adquirirá la condición de fun-
cionario docente universitario del Cuerpo de que se trate.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de dicha Resolución en el BOE,
según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa (BOE de 14 de julio), pudiendo ser recurrida potes-
tativamente en reposición ante el Rector en el plazo de un
mes, a contar a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artículos
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso
contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto éste
no sea resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Almería, 14 de diciembre de 2005.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

ANEXO I

Universidad de Almería

Código: 1/2005/PTU.
Identificación de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Area de Conocimiento: Filología Inglesa.
Departamento: Filología Inglesa y Alemana.
Actividad docente: Metodología de la Enseñanza del Inglés.
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RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de
la Universidad de Granada, por la que se convoca con-
curso público para la contratación de profesorado como
Ayudante y Profesor Ayudante Doctor.

En el ámbito de las competencias establecidas en la Ley
Orgánica 6/2001, de 20 de diciembre, de Universidades,
Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidad,
y en los Estatutos de la Universidad de Granada aprobados
por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre, de la Junta de
Andalucía, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Gra-
nada, en la sesión celebrada el 19 de diciembre de 2005,
acordó convocar para su contratación en el segundo cuatri-
mestre del curso académico 2005/2006, las siguientes plazas
de Ayudante y Profesor Ayudante Doctor:

Aclaraciones.

Las bases de las convocatorias se encuentran expuestas
en el tablón de anuncios del Servicio de Personal de esta
Universidad (Ed. Santa Lucía, núm. 2) y en la página web
de la Universidad de Granada (www.ugr.es/local/vic oape).

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días
naturales a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el BOJA.

La publicación de todas las actuaciones del procedimiento
selectivo se llevarán a cabo en los lugares indicados en las
bases de las convocatorias.

Granada, 21 de diciembre de 2005.- El Rector, David
Aguilar Peña.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2005, de
la Universidad de Sevilla, por la que se declara apro-
bada la relación de aspirantes admitidos y excluidos
a la participación en las pruebas selectivas para el
ingreso en la Escala de Gestión por el sistema de pro-
moción interna convocada por Resolución que se cita,
así como fecha de realización del primer ejercicio y
composición del Tribunal.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.1 de la
Resolución de la Universidad de Sevilla, de fecha 30 de junio
de 2005 (BOJA de 18 de julio de 2005) por la que se convocan
pruebas selectivas para cubrir plazas de la Escala de Gestión
por el sistema de promoción interna de esta Universidad, y
expirado el plazo de presentación de instancias, este Rectorado
ha resuelto:

Primero. Aprobar la relación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos (Anexo I).

Segundo. Se abre un plazo de diez días naturales contados
a partir del siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a efectos de
que los interesados puedan presentar reclamaciones contra
dicha relación general de admitidos o efectuar las subsana-
ciones que sean pertinentes en el caso de que se haya pro-

ducido la exclusión provisional del proceso, finalizado el cual
se procederá a la publicación de la relación general de admi-
tidos con carácter definitivo.

Tercero. Publicar la composición del Tribunal Calificador
de acuerdo a lo que establece la base 5 de la citada con-
vocatoria (Anexo II).

Cuarto. Se comunica a los participantes admitidos que
el primer ejercicio se realizará el próximo día 19 de abril de
2006 a las 10,00 horas en dependencias de la Universidad
que se publicarán con la suficiente antelación a la fecha de
examen.

Contra la presente Resolución podrán interponerse por
los interesados alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar
desde su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses según dispone el artículo 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no
podrá interponerse por el interesado el recurso contencioso-
administrativo en tanto no sea resuelto expresa o implícita-
mente aquel, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 27 de diciembre de 2005.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.


